
       
I ENMIENDA AL CONCURSO 

CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO 

(SENARA) 

PROGRAMA DE ALCANTARILLADO Y CONTROL DE INUNDACIONES PARA LIMÓN 

Proyecto de Canalización y Control de Inundaciones del río Limoncito, Limón 

 

Número Licitación: 2022CPI-0001-PSCIAL-BCIE  

Nombre Licitación: Contratación de servicios para realizar labores de seguimiento, control de 

calidad de las contrataciones de obras y planes de gestión ambiental del PSCIAL, Limón. 

Unidad Ejecutora: Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 

(SENARA).  

Objetivo de la contratación: El objetivo de esta contratación es realizar la supervisión, 

seguimiento y control de la calidad de las obras de infraestructura que conlleva el Programa de 

Alcantarillado y Control de Inundaciones para Limón a cargo del SENARA, así como la 

supervisión y seguimiento al Plan de Gestión Ambiental del Proyecto, de tal forma que, se 

garantice la calidad de las obras, la correcta inversión de los recursos y el cumplimiento de los 

aspectos ambientales en concordancia con los aspectos técnicos, operativos y ambientales 

establecidos para el proyecto” 

Fecha máxima para recepción de expresiones de interés: el día 26 de octubre del 2022, a 

las 15:00 horas. 

Correo Electrónico: licitaciones_senara_bcie_PCICL@senara.go.cr  

Página web: WWW.SENARA.OR.CR  

Contenido de la ENMIENDA N˚1: Ampliación de plazo presentación de expresiones de interés 

 

El organismo Ejecutor se compromete a publicar esta enmienda, así como los cambios 

realizados en la “Invitación a firmas consultoras a presentar expresiones de interés”, en la 

página web de la institución, en el sistema SICOP y a remitirlo a todos los países miembros del 

BCIE, para que los interesados puedan conocer la ampliación de la fecha máxima. 

 
 
 
 

Licda. Xinia Herrera Mata 

Secretaria Comité Ejecutivo 
Concurso 2022CPI-0001-PSCIAL-BCIE 

mailto:licitaciones_senara_bcie_PCICL@senara.go.cr
http://www.senara.or.cr/

		2022-10-07T14:58:12-0600
	XINIA HERRERA MATA (FIRMA)




